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Pinillos, Bolívar, Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

                          

              Ref.: “Hipotecario de Menor Cuantía”.- Rad.: “2.022-00075-00”.- 

                                        

              V I S T O S: 

                                        

              Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la presente 

Demanda, de la referencia, recibida virtualmente a través del correo 

Institucional del Juzgado (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

remitida por el Abogado SAUL OLIVEROS ULLOQUE, a través del correo 

electrónico (sauloliveros1@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., de la 

cual es Apoderada General la Doctora ADRIANA MARIA HERNANDEZ 

CAÑON, según Escritura Pública No. 0199, del 1 de Marzo de 2.021, 

donde se otorgó el Poder General, en la Notaria 22 del Circulo de Bogotá, 

inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D. C.; revisado el expediente 

encuentra, el Juzgado, que, la `presente Demanda, de la referencia, reúne los 

requisitos, de Ley, y, además, que, de los Documentos, (-PAGARÉS-), 

aportados, resulta a cargo de los Demandados, Señores JUAN MANEUL 

RODRIGUEZ OBREGON y AMPARO GOMEZ RODRIGUEZ, una 

obligación expresa, clara y exigible, de pagar una cantidad liquida, de dinero e 

intereses, conforme a lo estipulado en los Arts. 422, 424, 431  y s.s. del C. G. 

del Proceso, (como consta a Folio 25 del Cuaderno de Ejecución).- 

 

          Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar,  

 

          R E S U E L V E: 

 

          PRIMERO: Líbrese Mandamiento Ejecutivo, de Mínima Cuantía, en 

contra de los Demandados, Señores JUAN MANEUL RODRIGUEZ 

OBREGON y AMPARO GOMEZ RODRIGUEZ, identificados con las 

Cédulas de Ciudadanías números 9’165.337 y 22.538.191 de Pinillos, 

Bolívar, y, en favor de la Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., ordenándoseles pagar, dentro de los cinco (5) días 

siguientes, a la notificación, de este proveído, las siguientes sumas: 

   

          1.- Por concepto de Capital, la suma de CUATRO MILLONES 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

DOS PESOS, ($4’341.662.oo), M. L. C., representados en el Pagaré No. 

4481960004025968, del 22 de Junio de 2.016;  
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          1.1.- Intereses Corrientes, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 26 de Septiembre de 2022, al 18 de Octubre de 

2022, indicado en el Pagaré No. 4481960004025968 del 22 de Junio de 2016; 

 

          1.2.- Intereses Moratorios, a la Tasa, Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 19 de Octubre de 2022, y, de allí, hasta cuando 

se verifique el Pago Total, de los mismos, Costas y Gastos, del presente 

Proceso indicado en el Pagaré No. 4481960004025968, del 22 Junio de 2016;    

 

          2.- Por concepto de Capital, la suma de OCHO MILLONES DE 

PESOS, ($8’000.000.oo), M. L. C., representados en el Pagaré No. 

012466110000070, del 13 de Febrero de 2.018;   

                                   

          2.1.- Intereses Corrientes, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 04 de Abril de 2.022, al 18 de Octubre de 2.022, 

figurados en el Pagaré No. 012466110000070, del 13 de Febrero de 2.018; 

 

          2.2.- Intereses Moratorios, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 19 de Octubre de 2022, y, de allí, hasta cuando 

se verifique el Pago Total, de los mismos, Costas y Gastos, del presente 

Proceso indicado en el Pagaré No 012466110000070, de 13 Febrero de 2018;    

 

3.- Por concepto de Capital la suma de TREINTA Y CINCO 

MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($35’998.987.oo) M.L.C., 

representados en el Pagaré No. 012466100003503, del 25 de Enero de 2.019;   

                                   

          3.1.- Intereses Corrientes, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 06 de Junio de 2.022, al 18 de Octubre de 2.022, 

figurados en el Pagaré No. 012466100003503, del 25 de Enero de 2.019; 

 

          3.2.- Intereses Moratorios, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 19 de Octubre de 2022, y, de allí, hasta cuando 

se verifique el Pago Total, de los mismos, Costas y Gastos, del presente 

Proceso, indicado en el Pagaré No. 012466100003503, de 25 Enero de 2019;    

 

 4.- Por concepto de Capital, la suma de SETENTA MILLONES DE 

PESOS, ($70’000.000.oo), M. L. C., representados en el Pagaré No. 

012466100003655, del 21 de Octubre de 2.019;   

                                   

          4.1.- Intereses Corrientes, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 16 de Junio de 2.021, al 18 de Octubre de 2.022, 

figurados en el Pagaré No. 012466100003655, del 21 de Octubre de 2.019; 
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          4.2.- Intereses Moratorios, a la Tasa Mensual Legalmente permitida 

por la Súper Financiera, del 19 de Octubre de 2.022, y, de allí, hasta cuando 

se verifique el Pago Total, de los mismos, Costas y Gastos, del presente 

Proceso indicado en el Pagaré No 012466100003655, de 21 Octubre de 2019; 

                                                                     

         SEGUNDO: Notifíquese a los aludidos Demandados en los términos de 

los Arts. 291 y 292 del C. G. del Proceso y Ley 2213 del 13 Junio de 2022; 

 

          TERCERO: Reconózcasele Personería al Abogado SAUL 

OLIVEROS ULLOQUE, portador de la T. P. No. 67.056 del C. S. de la 

Judicatura e identificado con la cédula de ciudadanía No. 18’939.151 de 

Agustín Codazzi, Cesar, como Apoderado Judicial de la citada Entidad 

Demandante, en los términos y para los fines del Poder, a él, conferido. -  

 

          N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E: 

 

          El Juez, 

 

                                                  ANIBAL ALFONSO SANCHEZ ACUÑA           

                                    

                                     

Firmado Por:

Anibal Alfonso Sanchez Acuña

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Pinillos - Bolivar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Pinillos, Bolívar, Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

                           

                                   Ref.: “Prueba Anticipada”.- Rad.: “2.022-00073-00”.- 

                                        

                                   V I S T O S: 

 

                                   Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída 

la presente solicitud, de Prueba Anticipada, de Interrogatorio de Parte, de 

la referencia, recibida, Virtualmente, a través del Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitida por el Señor MIGUEL ANGEL ESQUIAQUI RANGEL, desde el 

Correo Electrónico, (gerencia@sursaludips.com), actuando como 

Representante Legal de la Entidad Solicitante, Empresa Sur Salud IPS S. 

A. S., según, consta en Certificado de Cámara de Comercio, que adjunta,  

para que, sea respondido, por la absolvente, Señora LILIBETH ARROYO 

RODELO, quien, según, puede ser ubicada, a través del Correo Electrónico, 

(liliarroyo07@hotgmail.com); como la presente solicitud, de prueba 

anticipada, consiste en el interrogatorio, que deberá responder, la aludida 

absolvente, dentro de la oportunidad, legal; por ser procedente, se citará y 

se hará comparecer, a la misma, para que, concurra, de manera personal, a 

este Juzgado, el 26 de Enero de 2023, a las Diez de la  Mañana, (10:00 

a.m.), a contestar, el Interrogatorio de Parte, que le hará, personalmente, el 

citado Representante Legal, de la mentada Entidad Solicitante.-  

                  

                                   Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar, 

 

                                   R E S U E L V E: 

 

                                   1.- CÍTESE, y, hágase comparecer, a la Señora 

LILIBETH ARROYO RODELO, para que, de manera personal, concurra, a 

este Juzgado, el 26 de Enero de 2023, a las Diez de la Mañana, (10:00 a.m.), 

para que, conteste el Interrogatorio de Parte, que, personalmente, le hará, el 

actual Representante Legal, de la mentada Entidad Solicitante; y,   

 

                                   2.- Como consecuencia, de lo anterior, debidamente, 

evacuada la Diligencia, de Interrogatorio, a costas del citado peticionario, 

de la misma, expídasele copia autentica, de ésta, dándole cumplimiento al 
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Art. 114 del C. G. del Proceso.- Por Secretaría, hágase la entrega, pertinente, 

en su oportunidad, a dicho Representante Legal, para lo de su resorte y 

competencia.-  

 

                                   N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                                   El Juez, 

                                        

                                                   ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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Pinillos, Bolívar, Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.017-00049-00”.- 

 

                V I S T O S: 

 

                Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la 

Liquidación Adicional del Crédito, recibida, Vía Correo Electrónico 

Institucional del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), 

remitido, virtualmente, por el Abogado JOSÉ CARLOS DÍAZ TURIZO 

desde su E-Mail, (jochedituri@hotmail.com), como Apoderado Judicial de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A., 

seguido en contra los Demandado, Señor EITEL SIMANCA 

TRESPALACIOS dentro del presente Proceso Ejecutivo Singular de 

Mínima Cuantía, de la referencia; por ser procedente y Ajustarse a Derecho, 

Apruébese, Modificadamente, la citada Liquidación Adicional del Crédito, 

en el monto total pretendido; no obstante, que, la misma, no fue objetada por 

la Parte Demandada, en dichos Valores, así:  

 

1.0.) Capital: * (Pagare No. 012466100002744):                         = $  9’000.000.oo;                                                                           

1.1.) I. Corrientes  (del 24/08/2.015 al 08/09/2.015):                   = $  1’300.469,oo; 

1.2.) I. Moratorios (del 09/09/2.016 al 08/05/2.017):                   = $     420.607,oo; 

1.3.) I. Moratorios (del 09/05/2.017 al 09/05/2.018):                   = $  2’592.000,oo; 

                                                                                                       ============== 

     I. Liq. de Créd. Aprobado (09/05/2018 Cap + Intereses)      = $13’312.607.oo; 

(…Y, NÓ, …$13’678.821.oo…OK).- 

===========================================================  

2.1.-) Reliq. I. Mora al 2.14% (del 10/05/2018 al 10/01/2022):  =  $ 8’613.063,38; 

(…Y, NÓ, …$8’712.000.oo…?, por Reliq. I. Mora al 2.2%...?).- 

                                                                                                 ============ 

Total Liq. I. + Reliq. II., (Hasta el 10/01/2022):                  = $21’926.139,38; 
(…Y, NÓ, …$22’025.076.oo…OK).- 
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                Razón por la cual, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del 

Proceso, se aprueba, en Derecho, Modificadamente, la citada  

Reliquidación de Crédito; que presentó el aludido Apoderado Judicial, de 

la mentada Parte Demandante, en los citados Términos, de Ley.-  

    

                N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

                      

                El Juez,                               

            

                                               ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.-  
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Pinillos, Bolívar, Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

               Ref.: “Ejecutivo de Mínima Cuantía”.- Rad.: “2.019-00117-00”.- 

 

               V I S T O S: 

 

               Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releída la solicitud 

de Terminación, del presente Proceso, de la Referencia, por Pago Total  de 

la Obligación, remitido, Virtualmente, Vía Correo Electrónico Institucional 

del Juzgado, (j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), por el Abogado 

JUAN ALBERTO GUTIERREZ TOVIO, desde el Correo Electrónico, 

(juan_gutierrez_28@hotmail.com), y,  por la Doctora ANABELLA LUCIA 

BACCI HERNANDEZ, desde los Correos Electrónicos,  

(cobro.juridicoregcosta@bancoagrario.gov.co); 

(notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co); y, 

(ana.bacci@bancoagrario.gov.co), como Coordinadora de la Cartera de 

los Cobros Jurídicos y de las Garantías de la Regional Costa, de la 

Entidad Demandante, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S. A. 

conforme Poder, otorgado mediante Escritura Pública No. 0198, del 1 de 

Marzo de 2021, (‘…como consta en el Cuaderno Original de Ejecución, 

Digitalizado), debidamente, Registrada en la Cámara de Comercio de 

Bogotá, dentro del presente Proceso, de la referencia, seguido en contra de la 

Demandada, Señora MARELVIS CHACON GARCIA; pretendiendo: 

‘…Que, se Decrete la Terminación, del presente Proceso, de la referencia, 

por el Pago Total de la Obligación que consta en los Pagarés No. 

725012460051273; 725012460032568 y, el Levantamiento, correspondiente, 

de las Medidas, Previas y Cautelares, que hayan sido Decretadas o 

Practicadas; además, el Desglose de los Pagarés, única y exclusivamente, en 

favor del citado Demandado; y, el Desglose, de las Garantías Hipotecarias, 

a favor de la mentada Entidad Demandante; y, además, que, renuncian, a la 

notificación y a los términos, de ejecutorias, favorables…´; por ser procedente, 
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parcialmente, lo solicitado, solo, se accederá a dar por terminado el presente 

Proceso, por Pago, Total, de la Obligación; y, en consecuencia, se ordenará el 

levantamiento, correspondiente, de las Medidas, previas y/o Cautelares, que se 

hayan decretado y practicado, dentro del mismo, previa certificación, de 

Secretaría, de que no está, en la actualidad, previamente, Embargado, el 

remanente; Ofíciese, por Secretaría, tanto, al citado Demandado, como, a 

las Entidades y Autoridades, correspondientes, igualmente, a los referidos 

Apoderados Judiciales, de la aludida Entidad Demandante, BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S. A., que, anexaron, a la presente solicitud, la 

copia de la Escritura Pública, en la cual se le reconoce, legal y formalmente, 

las Facultades, Legales y Reglamentarias, para actuar en Representación, 

Legal y General, de la aludida Entidad Demandante; pero, por no ser 

procedente, en este momento Histórico, no se podrá acceder, a la renuncia, 

de la notificación y al termino de ejecutoria,  del Auto, que, así lo debe 

Decretar, favorablemente, en la forma pretendida, toda vez, que, así, no lo 

solicitó, expresa e igualmente, también, el mencionado Demandado (Artículo 

119 del C.G. del Proceso).- 

 

               Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de Pinillos, 

Bolívar, 

 

               R E S U E L V E: 

 

               Primero: DÉSE POR TERMINADO, el presente Proceso,  de la 

referencia, por PAGO TOTAL, DE LA OBLIGACIÓN. -   

 

               Segundo: Como consecuencia, de lo anterior, por venir, 

debidamente, certificado, por Secretaría, ‘…que no está, previamente, 

embargado el remanente…’, se Ordena el Levantamiento de las Medidas, 

Previas y Cautelares, Decretadas, dentro del presente Proceso Ejecutivo, de 
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la referencia; remítase, virtualmente, o hágase entrega, en Físico, de dicho 

Oficio, de Desembargo, al referido Demandado.-  

                                                                                                                 

               Tercero: Accédase, al Desglose, de los citados Documentos, 

(Pagaré y Garantías Hipotecarias), y, hágase entrega, al citado 

Demandado.-  

 

               Cuarto: No se accede, a la renuncia, pretendida, de la notificación 

y al término de la ejecutoria, del presente Auto, por no haberlo solicitado, 

expresa e igualmente, el mentado Demandado. - 

                                        

               N O T I F I Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E 

                                         

               El Juez, 

                                        

                                                    ANÍBAL ALFONSO SÁNCHEZ ACUÑA.- 
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Pinillos, Bolívar, Seis (6) de Diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022).- 

 

                           Ref.: “Ejecutivo de Alimentos”.- Rad.: “2.019-00111-00”.- 

 

                           V I S T O S:  

 

                           Leído el informe, de Secretaría, y, en especial, releído el 

memorial, de Liquidación del Crédito, remitido, Virtualmente, Vía Correo 

Electrónico Institucional del Juzgado, 

(j01prmpinillos@cendoj.ramajudicial.gov.co), por la Demandante, Señora 

ELIZABETH SUAREZ URICOCHEA, dentro del presente Proceso, 

Ejecutivo, de Alimentos, de la referencia, seguido en contra del Demandado, 

Señor ORLANDO RINCON ALVARINO, en favor de su Hijo, el Menor 

ANDRÉS DAVID RINCON SUAREZ; por ser procedente, deberá 

aprobarse, la citada Liquidación Adicional del Crédito, por haber sido 

presentada, por la aludida Demandante, en los citados Términos, de Ley, y, 

en especial, en virtud de no haber sido objetada, la misma, por el mentado 

Demandado, como lo ordena el Artículo 446 del C. G. del Proceso.-  

 

                           Por lo expuesto, el Juzgado 1 Promiscuo Municipal de 

Pinillos, Bolívar,   

 

                           R E S U E L V E: 

 

                           PRIMERO: APRUEBESE, la citada Liquidación 

Adicional del Crédito, presentada por la citada Demandante, dentro del 

presente Proceso, Ejecutivo, de Alimentos, de la referencia, seguido en 

contra del aludido Demandado, en favor de su Hijo, el Menor ANDRÉS 

DAVID RINCON SUAREZ; por haber sido presentada, en los Términos, de 
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Ley, y, en especial, en virtud de no haber sido objetada, la misma, por el 

mentado Demandado.-  

                                    

                           N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

                     El Juez, 

                               

                                            ANÍBAL ALFONSO SANCHEZ ACUÑA.-  
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